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  Carta de fecha 19 de noviembre de 2009 dirigida a la 
Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer por la Presidenta del Consejo 
Económico y Social  
 
 

 En el período de sesiones sustantivo de 2009 del Consejo Económico y Social 
celebrado en julio se abrió un nuevo camino respecto del tema de la salud. Mediante 
la promoción de un consenso sobre cuestiones que comprenden las enfermedades no 
transmisibles, las enfermedades transmisibles, las enfermedades tropicales 
desatendidas, los sistemas de salud, la educación sobre la salud, la cibersalud, la 
financiación y muchos otros asuntos, el Consejo abrió el camino para nuevas 
oportunidades de promover la salud pública mundial. Considero que es un paso 
importante para la aplicación con eficacia del nuevo enfoque de las cuestiones de 
salud, basado en la movilización de diversos sectores interesados con miras a la 
adopción de medidas.  

 El Consejo ha sentado las bases para numerosas medidas de seguimiento que 
llevarán a la elaboración de planes de acción regionales sobre educación sanitaria o 
grupos de trabajo multisectoriales sobre los desafíos de la salud. Esto sin duda 
también nos ayudará a concretar el potencial del Consejo para impulsar el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, reuniendo a numerosos y muy diversos 
grupos en torno a temas de importancia mundial y alentando la adopción de 
soluciones innovadoras para los problemas. La aprobación de la declaración 
ministerial del Consejo dará un impulso político muy necesario para la aplicación de 
las metas mundiales de salud pública.  

 Con respecto a los demás resultados del período de sesiones sustantivo del 
Consejo celebrado en julio de 2009, desearía destacar en particular algunas de las 
propuestas formuladas por el Consejo, que son de interés para las comisiones 
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orgánicas. Se adjunta para referencia una lista de las resoluciones aprobadas por el 
Consejo en las que se pide expresamente a las comisiones orgánicas que adopten 
medidas.  

 Deseo señalar en particular la resolución 2009/29 del Consejo Económico y 
Social sobre la función del Consejo en la aplicación y el seguimiento integrados y 
coordinados de las decisiones adoptadas en las grandes conferencias y cumbres de 
las Naciones Unidas. En esa resolución, el Consejo, entre otras cosas, reiteró su 
función como mecanismo central para la coordinación en todo el sistema, así como 
su papel en la promoción de la aplicación integrada y coordinada y el seguimiento 
de los resultados de las grandes conferencias de las Naciones Unidas en la esferas 
económica, social y conexas, reiteró su invitación a las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidas las instituciones de Bretton Woods y la 
Organización Mundial del Comercio, para que contribuyan, en el marco de sus 
respectivos mandatos, a la labor del Consejo, según proceda, incluida la aplicación y 
el seguimiento integrados y coordinados de las decisiones adoptadas en las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, y reconoció la necesidad de un 
examen más eficaz de la cuestión de la aplicación y el seguimiento integrados y 
coordinados y, en ese sentido, decidió revisar el programa de trabajo para su período 
de sesiones sustantivo a fin de evitar la duplicación y la superposición entre las 
series de sesiones de carácter general y de coordinación.  

 Mucho le agradecería que hiciera señalar la información precedente a la 
atención de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su 
consideración y adopción de medidas, y le doy las gracias por su constante 
asistencia y colaboración en tal sentido.  
 

(Firmado) Sylvie Lucas  
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Anexo  
 

  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en 2009 en que se pide a todas las comisiones orgánicas que 
adopten medidas de seguimiento 
 
 

Número de la resolución Título 

2009/29 La función del Consejo Económico y Social en la aplicación y 
el seguimiento integrados y coordinados de las decisiones 
adoptadas en las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas a la luz de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, incluida la resolución 61/16 

 
 

  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en 2009 en que se pide a la Comisión de la Condición Jurídica  
y Social de la Mujer que adopte medidas de seguimiento 
 
 

Número de la resolución Títulos 

2009/14 La situación de la mujer palestina y la asistencia en su apoyo 

2009/15 Organización y métodos de trabajo futuros de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

2009/16 Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la 
condición jurídica y social de la mujer de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer 

 
 

  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en 2009 en que se pide a la Comisión de Desarrollo Social  
que adopte medidas de seguimiento 
 
 

Número de la resolución Título 

2009/20 Dimensiones sociales de la Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África 

 
 

  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en 2009 en que se pide a la Comisión de Ciencia y Tecnología  
para el Desarrollo que adopte medidas de seguimiento 
 
 

Número de la resolución Títulos 

2009/7 Evaluación de los progresos realizados en la aplicación y el 
seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información 

2009/8 Ciencia y tecnología para el desarrollo 
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  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en 2009 en que se pide al Comité de Políticas de Desarrollo  
que adopte medidas de seguimiento 
 
 

Número de la resolución Título 

2009/35 Informe del Comité de Políticas de Desarrollo sobre su 11º 
período de sesiones 

 
 

  Resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social  
en que se pide que todas las entidades pertinentes del sistema  
de las Naciones Unidas adopten medidas 
 
 

Número de la resolución Títulos 

2009/1 Progreso alcanzado en la aplicación de la resolución 62/208 de 
la Asamblea General sobre la revisión trienal amplia de la 
política relativa a las actividades operacionales para el 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas 

2009/3 Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria 
de emergencia de las Naciones Unidas 

2009/5 Para recuperarse de la crisis: un pacto mundial para el empleo 

2009/6 Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 

2009/12 Incorporación de una perspectiva de género en todas las 
políticas y los programas del sistema de las Naciones Unidas 

2009/17 Evaluación del apoyo de las Naciones Unidas a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo 

2009/19 Labor del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos  

2009/20 Dimensiones sociales de la Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África 

2009/28 El papel del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de 
la declaración ministerial sobre los objetivos y compromisos 
convenidos internacionalmente con respecto al desarrollo 
sostenible aprobada en la serie de sesiones de alto nivel del 
período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y 
Social celebrado en 2008 

2009/31 Ejecución del Programa de Acción en favor de los países 
menos adelantados para el decenio 2001-2010 

2009/33 Apoyo a los territorios no autónomos por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales relacionadas 
con las Naciones Unidas 

 


